
 

Tipo de Notificación: Notificación Citación PLENO 
Expediente nº: PLN/2023/2
Procedimiento: Convocatoria de Sesión del Pleno.
Fecha de Pleno: 24 de marzo de 2023

 
CITACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

DE LA SESIÓN DE PLENO 
 

       Conforme a  lo  dispuesto  en  los  artículos  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 81 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  queda  Vd.  convocado  a  la  sesión 
ordinaria del PLENO de este Ayuntamiento que tendrá lugar en el Salón de Actos, el día 
24 de marzo de 2023, a las 19:00 horas, para tratar los siguientes asuntos:

ORDEN DEL DÍA
 

PARTE RESOLUTORIA
 

PRIMERO.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Sesión anterior.-

SEGUNDO.- Elección Juez/a de Paz Titular (117/2023).-

TERCERO.-  Elección Jueza de Paz Sustituta (3216/2022).-

CUARTO.- Encomienda de Gestión a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real 
Casa de la Moneda (FNMT-RCM) para la ejecución de actividades de carácter material 
y técnico con el fin de extender los servicios públicos electrónicos (537/2023).-

QUINTO.- Aprobación Determinación Justiprecio de la expropiación forzosa del bien 
sito en la calle Julio Romero nº 6 (1249/2019).-

SEXTO.-  Aprobación  con  carácter  definitivo  de  la  Declaración  de  necesidad  de 
ocupación en expropiación forzosa por incumplimiento del deber de conservación en 
calle Antonio Canella Peirolé, nº 30 (1616/2021).-

SÉPTIMO.- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de las parcelas 48.1 y 48.2 
Sector R-5 en Avda. Parques naturales nº 17 y 19 (2383/2022).-

OCTAVO.- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de las parcelas 45.29 y 45.30 
del Sector R-5 en calle Cabo de Gata nº 9 y 11 (2942/2022).-
 
NOVENO.- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de las parcelas RU-2.17.1 y 
RU-2.17.2 del Sector R-8 en Avda. Miguel de Cervantes nº 35 y 37 (3841/2022).-

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
PT

N
Q

4M
57

9H
9H

E7
YZ

YA
M

M
7Z

AG
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yt
ov

illa
lb

illa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 

DÉCIMO.-  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  de  Régimen  Interior  de  los 
Cementerios municipales (909/2023).-

UNDÉCIMO.-  Aprobar  inicialmente  la Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  tasa  por 
utilización  privativa  de  dominio  público  local  en  los  cementerios  de  Villalbilla 
(908/2023).- 

DUODÉCIMO.-  Aprobar  inicialmente  la Ordenanza  (no  fiscal)  reguladora  de  los 
precios públicos por la prestación de los servicios de cementerios y tanatorio municipal 
(907/2023).-

DÉCIMO TERCERO.- Asuntos de Urgencia.-

SEGUIMIENTO Y CONTROL

DÉCIMO CUARTO.- Dación de Cuenta Decretos de Alcaldía y Estado de Ejecución 
del Presupuesto.-

DÉCIMO QUINTO.- Ruegos y Preguntas.-

      Si en la primera convocatoria no existiera quórum necesario según lo dispuesto en el 
art. 33 del ROM (Reglamento Orgánico Municipal), se entenderá convocada a la misma 
hora dos días después.
 
      La  documentación  referente  a  los  asuntos  incluidos  en  el  orden  del  día  puede 
consultarse en la Secretaría de la Corporación.

      Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Secretaría, indicando 
los motivos que lo justifiquen.
 

 Firmado digitalmente por Alfredo Carrero Santamaría, Secretario General del 
Ayuntamiento de Villalbilla en la fecha al margen indicada
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